San Palesto Marzo 07 de 2006

Señor









CRISTIAN YÉPEZ

ALCALDE MUNICIPAL DE SAN PALESTO

E.S.M.

Ref.: Citación y Cuestionario para efectuar debate.

En cumplimiento  con lo dispuesto  en el artículo 38 de la Ley 136 de 1994 que dispone control del concejo a la administración municipal, le solicitamos responder el cuestionario adjunto.

Esperamos sea resuelto por quien(es) corresponda dentro de la administración municipal,  en debate que se llevará a cabo el día martes 14 de marzo del año en curso, en las instalaciones del Concejo Municipal a las seis (6) de la tarde.

Debate “sobre el Plan de desarrollo del Municipio y su empalme  con esta administración”.

1. Cuál es el estado actual de su propuesta de empalme del Plan de desarrollo para el Municipio de San Palesto?

2. Qué principios generales regirán el plan de desarrollo que se propone y cuál es la visión a futuro para el Municipio?

3. Cuál es el impacto económico que traerá al Municipio el empalme del Plan de desarrollo actual, con el de la anterior administración que ya fue aprobado?

4. Cómo se proyecta el plan de desarrollo de San Palesto en su integración con los Municipios aledaños?

5. Cuáles serán los espacios de discusión que se usarán para que la comunidad opine y participe en la construcción e implementación del plan?

6. ¿Cuánto  dinero existe en caja para cubrir la totalidad del plan de desarrollo, qué  proyectos se  han ejecutado, por  que monto y cuáles tiene su administración previsto para ejecutar? Adjuntar estado de ejecución de la anterior administración y tareas a ejecutar por esta.

Esperamos su valiosa colaboración y contamos con su presencia.

Respetuosamente: 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PALESTO

PEDRO ALEJANDRO PUENTES

NUBIA VICTORIA TORRES

CLAUDIO ALEJANDRO RODRÍGUEZ 

MARIA ANGÉLICA GARZÓN

EDWARD DAVID PUENTES

ANDRÉS GODOY

MARTA PUENTES COLMENARES

